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De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), pidiendo: 

Listado de lo presupuestado y lo recaudado en !997 por los Impuestos de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones, Tasa sobre el Juego, y Patrimo

mo. 

Listado de lo presupuestado y lo recaudado en 1996 por los Impuestos de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones, Tasa sobre el Juego, y Patrimo

mo. 

Del Diputado señor Pérez Sáenz (GPS), pidiendo copia del documento que se firmó por dife

rentes representantes de Comunidades Autónomas en el reciente encuentro de Comunidades Uní

provinciales. 

Del Diputado señor De Marcos Homos (GPS), pidiendo: 

Costo total de las campañas de publicidad e infom1ación relacionadas con las instalacio-
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nes de recogida y depósito de residuos industriales. 4224 

Gastos originados por la campaña de publicidad en medios de comunicación relacionada 

con las instalaciones de recogida y depósito de residuos industriales. 4225 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día ll de marzo de !998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998K20006, 4 de marzo de l998, 406. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE! A 

TIV A A QUE EL GOBIERNO INSTE AL MINISTERIO DE 

FOMENTO PARA Ql!E EN EL ACUERDO QUE SE ESTÁ 

NEGOCIANDO CON LA COMPAÑÍA AV ASA DE PRORRO. 

GAR EL PERÍODO DE CONCESIÓN DE LA AUTOPISTA 

A-68, SE INCLUYA COMO CONDICIÓN, LA LIDERALIZA

CIÓN DEL TRAMO AGONC!LLO-NA VARRETE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

JUSTIFICACIÓN 

Es evidente que Logroño requiere una nueva carre

tera de circunvalación. 

Todas las fuerzas políticas hemos entendido y de

fendido la liberalización del tramo Agoncillo-N an

rrete, de la Autopista A-68, como la mejor solución 

de presente y de futuro a la circunvalación de la ciu

dad. 

Es por lo que el Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Que el Gobicmo inste al Ministerio de Fomento 

para que en el acuerdo que se está negociando entre 

dicho Ministerio y la compañía A V ASA para prorro

gar el período de concesión de la Autopista A-68. se 

incluya como condició!L la liberalización del tramo 

Agoncillo-N avarrete." 

Logroño, 4 de marzo de 1998. El Pmiavoz del 

Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lcopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día ll de marzo de l998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998K20007, 6 de marzo de l998, 4l9. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez- (GPS) 

Caballero. Logroño, 13 de marzo de l998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Proposición no de Ley que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo l28 del vigente Reglamento de la 

Cámara, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Ríojano. 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIO.TA PRESENTE PA

RA SU DEBATE Y APROBACIÓN ANTES DEL FIN DEL 

PRESENTE AÑO EL PROYECTO DE LEY DE ESPACIOS 

PROTEGTDOS DE LA RIO.TA 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESD)ENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pércz Sáem, Portayoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseüado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de confonnidad con io establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento, pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La conservación de la naturaleza y el manteni

miento de la "biodivcrsidad" han conocido un espec

tacular auge en las últimas décadas en las sociedades 

más avanzadas. Es bien conocido que España es la 

primera potencia europea en "biodiversidad" v que 

esta riqueza es necesaria preservarla. Para llenrla a 

cabo se han realizado diversas iniciativas, de entre las 

cuales destaca el aumento notable de las superficies 

protegidas. 

Al obJeto de poder planificarlas, aumentarlas y 
gestionarlas en La Rio¡a de la forma más adecuada, se 

presenta la siguiente 

PROPOSICiéJN NO DE LEY 

''Que el Gobiemo de La Rioja presente para su 

debate y aprobación antes del fin del presente aüo el 

Provecto de Ley de Espacios Protegidos de La Rioja." 

Logroüo, 6 de marzo de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rcz Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998K20008, 6 de marzo de 1998,422. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA SOLICITE DEL 

SENADO LA CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN GEI:·IE

RAL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA CELE

BRAR EL DEBATE DEL ESTADO DE LAS Al.JTONOMiAS, 

DENTRO DEL PRESENTE PERÍODO DE SESIONES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) de! vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el mticulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pércz-
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Caballero. Logroño: 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José lg11acio Pércz Sácnz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del rcseüado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja. ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de confonnidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento, pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El debate de Política Autonómica en el Senado es 

la gran oportunidad para mejorar y fortalecer el Esta

do, para que los Presidentes de las Comunidades Au

tónomas se hablen y se escuchen entre sí. y con el 

Gobiemo del Estado. Es también la gran ocasión para 

que la Cámara ejerza su principal función de Cámara 

TerritoriaL y se convierta en el foro autonómico por 

excelencia. 

De otra parte, existen asuntos de gran enyergadura 

política, que no han podido ser debatidos en este foro. 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Que el Gobiemo de La Rioja solicite al Presiden

te del Senado la convocatoria de la Comisión General 

de las Comunidades Autónomas, para celebrar el de

bate del estado de las Autonomías dentro del presente 

período de sesiones." 

Logroño, 6 de marzo de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el dia 11 de mau.o de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de rcfcrcncin d ílcucrdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998Ll0007, JO de marzo de 1998,473. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA QUÉ 

SISTEMA DE GESTIÓN. RECAliDACIÓN E INSPECCIÓN, 

TIENE ESTABLECIDO EL GOB!ERNO DE LA RIOJA, PARA 

CONTROLAR EL JMPUESTO DERIVADO DE LAS APUES

TAS SOBRE EL DEPORTE DE LA PELOTA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.I.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cam1en Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto eu el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué sistema de gestión, recaudación e inspec

ción, tiene establecido el Gobicmo de La Rioja para 

controlar el impuesto derivado de las apuestas sobre 

el deporte de la pelota? 

Logroño, 10 de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 
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La Mesa de la Dipntación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998Ll0008, 10 de marzo de 1998,474. 

Autor: MJ~DRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA AL 

IMPORTE A QUE ASCIENDE LA RECA\IDACIÓN DE LAS 

TASAS E IMPUESTOS SOBRE EL JUEGO EN MATERIA DE 

APUESTAS EN EL DEPORTE DE LA PELOTA EN 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite. y ordenando sn publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Log¡·oño, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrano Martín. Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

1·igente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Importe al que asciende la recaudación de las ta

sas e impuestos sobre el juego en materia de apuestas 

en el deporte de la pelota en 1997? 

Logrm1o, lO de marw de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

:tv1artín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día ll de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998LI0009, JO de marzo de 1998,475. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JUUÁN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, EELATIVA A 

DÓNDE DESTINA EL GOBIERNO DE LA RIOJA LA RE

CAUDACIÓN OBTENIDA POR LOS TRIBUTOS E IMPUES

TOS SOBRE LAS APUESTAS DEL DEPORTE DE LA PELO· 

TA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

rnara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con io dispuesto en el artículo 

7 1.1. a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroüo, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja. formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿A dónde destina el Gobiemo de La Rioja la re

caudación obtenida por los tributos e impuestos sobre 

las apuestas del deporte de la pelota? 

Logrofio, lO de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José Medrana 
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Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día ll de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998Ll00l0, lO de marzo de 1998,481. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JUUÁN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CUÁLES SON LOS MOTIVOS PARA QUE LA RIOJA DU

RANTE EL AÑO 1997, HA Y A VISTO D!SMINUTilA LA PO

BLACIÓN ACTIVA SEGÚN DATOS DE LA EPA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el rut. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanin1idad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su pubiicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Mmtín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio_ja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rio] a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Cuáles son los motivos para que La Rioja, duran

te el año 1997 haya Yisto disminuida la población 

activa según datos de la EPA? 

Logroño, 10 de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998Ll 00 ll. 1 O de marzo de 1998, 482. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JUUÁN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

TiENE PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RIOJA MANTE

NER LA DEDUCCIÓN DE LA VIVIENDA EN EL TRAMO 

AUTONÓMICO DEL IRPF. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al ConseJO de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
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la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Tiene previsto el Gobiemo de La Rioja mantener 

la deducción de la vivienda en el tramo autonómico 
dcl!RPF? 

Logroño, 10 de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 
Martín. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expíe.: 1998L20030, 10 de marzo de 1998,469. 

Antor: MARCOS HORNOS, CF-SAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlnoSTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI SE HA REC!lJIDO ALGUNA PARTIDA PRESUPUESTA· 

RIA PARA EL PROYECTO DE RECOGIDA Y DEPÓSITO 

DE RESIDUOS II\ODUSTRIALES DE FONDOS PROCEDEN

TES DE LA U .E., Y SI SE VAN A PERDER FONDOS EURO

PEOS DESTINADOS AL MENCIONADO PROYECTO AL 

NO HABERSE EJECUTADO EL MISMO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda: por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el mtículo 

7l.l.a) del Yigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos. Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Riqja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

Las instalaciones de recogida de residuos indus

triales y su posterior depósito estaban íínm1ciados en 
su mayor parte por fondos europeos. Al no haberse 
realizado dicho proyecto hasta estos momentos, es 
posible que dichos fondos europeos se pierdan. Para 
ello se realizan las siguientes preguntas: 

¿Se ha recibido alguna partida presupuestm'ia para 
el proyecto de recogida y depósito de residuos indus
triales de fondos procedentes de la Unión Europea? 

Al no haberse ejecutado el proyecto, ¿se van a per
der fondos europeos destinados al mencionado pro

yecto? 

Logroño, 10 de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L2003 L lO de marzo de 1998,4 70. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS). 

PREG\INTA CON RESPlffiSTA ESCRITA, SOBRE LA 

SITUACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO DE ADJ\IDICA· 

CIÓN DEL PROYECTO DE RECOGIDA Y DEPÓSITO DE 

RESU)\JOS INDUSTRTALES EN NUESTRA REGIÓN. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 13 de marzo de !998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Riop, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno de La Rioja ha expresado su inten
ción de no llcYar a cabo por ahora, la construcción de 
unas instalaciones para la recogida y depósito de resi

duos industriales en nuestra región. 

Sin embargo, dicho proyecto había sido ya adjudi
cado definitivamente a una empresa para su constmc
ción. 

A fin de conocer la situación actual de dicho con

trato se realizan las siguientes preguntas: 

¿Se ha rescindido el contrato con la empresa adju
dicataria? 

Si es así, ¿ha sido de mulo acuerdo? 

¿Se ha producido la rescisión sin mutuo acucrdo1 

¿Ha tenido algún costo económico la rescisión de 
dicho contrato para la Administración regional" 

Si así hubiese acaecido ¿cuál ha sido el monto to

tal de dicho costo? 

Si el contrato no se hubiese rescindido ¿qué moti

vos han ocasionado dicho retraso'' 

¿Podría interpretarse si la rescisión del contrato no 

se ha llevado a cabo, que el Gobierno regional no des
carta realizar dicho proyecto más adelante? 

Logroño, lO de marzo de 1998. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20032, !O de mauo de !998, 476. 

Autor: MEDRAN O MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

Qul\ INVERSIONES PÚBLICAS CONSmERA EL GOB!ER· 

NO DE LA RIOJA QUE PUEDEN SER FINANCIADAS POR 

EMPRESAS PRIVADAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la cmnpetencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Ri()ja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.la) del vigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESHlENTA: M" del Carn1en Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Mcdrano Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué inversiones públicas considera el Gobierno 

de La Rioja que pueden ser financiadas por empresas 

privadas? 

Logroño, 1 O de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20033, 10 de marzo de 1998,477. 

Autor: MEDRANO MARTÍN,.TOSÉ JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE SI VA 

A PARTICIPAR EL GOBIERNO DE LA RIOJA EN LA 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE FINANCIACIÓN 

DE INVERSIONES P(ffiLICAS ANUNCIADA EN DITEREN· 

TES MEDIOS DE COlviUNICACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.c) dcll'igcnte Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite,)' ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En c¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1 a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroíio, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿V a a participar el Gobierno de La Rioj a en la 

constitución de la Sociedad de Financiación de üwcr

siones públicas, anunciada en diferentes medios de 

comunicación en días pasados? 

Logroi\o, lO de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Mmiín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20034, JO de marzo de 1998,478. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, RELATIVA A 

QUÉ NIIMERCJ DE PERSONAS PRESTARÁN SUS SERVJ, 

C!OS EN LA AGENCIA DE DESARROLLO REGIONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite.,. ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 
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En e¡ecucíón de dicho acuerdo se ordena la pubii

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrano Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja,fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué número de personas prestarán sus servicios 

en la Agencia de Desarrollo Regional? 

Logroño, 1 O de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlmncntario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día ll de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acnerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20035, 10 de marzo de 1998,479. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSJ2 JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlHiSTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN TIENE PRE

VISTO TRASPASAR LA CONSEJERÍA DF HACIENDA Y 

PROMOCIÓN ECONÓMICA PARA SU GESTIÓN Y TRA· 

MITACIÓN A LA AGENCIA DE DESARROLLO REGIONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del \'Ígcntc Reglamento de la Cn

mara_ acuerda, por unnnimidad_ su califícación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del l'igcntc Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Can11en Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confomli

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuántas solicitudes de subvención tiene previsto 

traspasar la Consejería de Hacienda v Promoción 

Económica para su gestión y tramitación a la Agencia 

de Desarrollo? 

Logroño, 10 de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La :l\1csa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20036, 10 de marzo de 1998,480. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUANDO VA A COMENZAR A FUNCIONAR LA AGENCIA 

DE DESARROLLO REGlONAI.. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento d_e la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) delúgente Reglamento de la Cámara. 

LA PREsmENT A: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ri(lja, fommla al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dadAutónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Cuándo va a comenzar a funcionar la Agencia de 

Desarrollo? 

Logroño, 1 O de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L4012 l. 4 de marzo de 1998, 410. 

Autor: CLAVERO MOLINA. I1!ANA (Gf\J) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO, SOLICITANDO COPIA DE LOS PROYECTOS DE 

LAS DOS ZONAS DENOMINADAS "DEGOLLADA" EXIS

TENTES EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONT\S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40122, 6 de marzo de 1998,420. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO, SOLICITANDO LISTADO DE LO PRESill'liESTA· 

DO Y LO RECAl!DADO EN 1997 POR LOS IMPUESTOS 

DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDI

COS DOCUMENTADOS. SUCESIONES, TASA SOBRE EL 

JUEGO. Y PATRIMONIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES Dl' INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIE.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
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a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se dí
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1ídad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 1 1 de marzo de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40123, 6 de marzo de 1998,421. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO, SOL!ClTANI)O LISTADO DE LO PRESUP\mSTA

DO Y LO RECAUDADO EN 1996 POR LOS IMPUESTOS 

DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDI

COS DOCUMENTADOS, SUCESIONES, TASA SOBRE EL 

IUiíGO, Y PATRIMONIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.l.e) del \'igente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PET!CIONlíS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 11 de marzo de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40 124, 6 de marzo de 1998, 423. 

Autor: PJ':REZ SÁEN7., JOSÉ IGNACIO (GPS). 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO, SOLICITANDO COPIA DEL DOCUMI•:NTO QUE 

SE FIRMÓ POR DIFERENTES REPRESENTANTES DE CO

MUNIDADES AUTÓNOMAS EN EL RECIENTE ENCUEN

TRO DE COlvílJNWADES L!P.1PROVINCIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en coiercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONI;S DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 U. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroíio, 13 de marzo de 1998. 

La Mes a de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día ll de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40125, lüdemarzode 1998,471. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS) 

PETICIONES DE Ih1'0RMi\CIÓN AL CONSEJO DE GO

lln.\RNO. SOI.ICITANDO COSTO TOTAL DE LAS CAMPA

ÑAS llE P\JTlUClDAIJ F INFORMACIÓN RELACIONADAS 
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CON LAS INSTALACIONES DE RECOGIDA Y DEPÓSITO 

DE RESIDUOS INDUSTRIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el mi. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se dí

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día ll de marzo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998L40126, lOdemarzode 1998,472 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO, SOLICITANDO GASTOS ORIGJNADOS POR LA 

CAMPAÑA DE PUBLICIDAD EN MEDIOS DE COMUN1-

CACIÓN RELACIONADA CON LAS INSTALACIONES DE 

RECOGIDA Y DEPÓSITO DE RESIDUOS INDUSTRIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglmncnto de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se dí

ríj a al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 13 de marzo de 1998. 
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